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1. Disposiciones generales

El Consejo de Ministros en su reunión del día 16 de septiembre
de 1988, aprobó el siguiente Acuerdo:

Acuerdo sobre liquidación de la Renta de Petróleos del ejercicio
de 1984.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

Ilustrísimo señor:

De conformidad con el articulo ~cgundo dd Rl'al Decreto SOllj1987.
de 10 de abril. y e-\ artículo primero de la Orden del r>.1mi"h:rio de
Economía v Haciend<l. dl' fecha 2(Í de septicmhrl' de 19SR.

Este M{nistcrio ha tenido a bien di<,poncr:

Primcro.-La cuantía del derecho rara lao;, importaciollc<, en las islas
Canarias de las harinas de trigo panificahle de la panida arancelaria
11,01.:\ es de 2.245 pesetas/tunelada métrica

Segundo.-Este derecho cllIrará en yigOf desde la fecha de puhlic:lCión
de la presente Orden hasta su moddic:lcJ()n

Lo que comunico a V. 1. para sus conocimientos y cfl'(\OS.

Madrid. 10 de octubre de 1988.

4.970.596.066
2.811.836.421

205.126.487
26.997.593.744

165.856135
132.744047

9.786.032.983
20.596.126.474

3.272.752.802

861.234.131

430.617.065

70.600.779.250

68.938.665.159

1.662114.091
800.879.960

53.225.908.202
11.349.372.729
5.984.902.785

40.595.534

Producto líquido
8 por 100 capital social medio

Exceso producto líquido

50 por 100 participación del Estado

Gastos derivados de la gestión admini<:tradora:

5 por 100 margen de refino
5 por 100 sI comisiones
5 por 100 costo de enva<;es
Gastos de personal
Gastos financieros
Tributos
Trabajos y suministros
Transportes y fletes
Gastos varios

Compensación ajustes ejercicios anteriores (2.675.463)

Total 72.640.761. 797

Variación existencias (5.658.824.579)
Gastos Delegación (34.284.629)
Ventas inmovilizado 33.189.582

Saldo a favor del Monopolio 66.980.842.171

Participacián del E'}lado ('n producto hquido .. ,' la Compañ(a

Ingresos brutos:

Tarifa distribución
0,70 sI facturación ventas
Compensación gastos actividades margllldh:s
1 por 100 sI cánones

1.

2.

SOLCHAC;A CATAL~~

RESOLUCJOll¡' de 6 de ()(tllbre de 1988. de la Subsecrera·
rla, por la que se ordena la publicación del Acuerdo de
Consejo de Afinislros dI'! d(a 16 de Jepriemhre de 1988,
sobre liquidación de 1,; Renta de Petróleos del ejercicio
de 1984.

ORDES dc fU dC' ()¡'fll!>I"i' dc 11.Jf',,'" JIOI" /u ql/c -1(' ,tl/Ú el
derecho r(~!Jl¡fadol' par(l /us i/l/IIUr/tú !I/lin ril' hdrinll\ de
frigo Pl/llljlcuh/c C/I /¡J,) II/U.I ('(/II<lJ/(/\
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El mencionado Acuerdo se publica como anexo de esta Resolución.

Madrid, 6 de octubre de 1988.-El Subsecretario, Enrique Martínez
Robles.

ANEXO

Acuerdo sobre liquidación de la Renta de Petróleos del ejercicio de 1984

Resultados del Monopolio
Peselas

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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Ventas, existencias finales y otros gastos:

- Ventas
- Existencias finales
- Asignaciones a Campsa
- Cánones
- Otros ingresos

Existencias iniciales, compras y gastos:

- Existencias iniciales
- Compras
- Colorantes y trazadores
- Remuneraciones a Campsa
- Gastos financieros
- Otros gastos

- Resultados explotación
- Amortizaciones
- Amortizaciones diferencia de cambio

Resultado Renta
Participación del Estado

Total Renta

1.190.343.815.039
128.961.781.540

7.987.558.974
4.058.878.908

12.499.896.052

1.343.851.930.513

123.302.956.961
1.062.068.661.924

35.563.854
70.600.779.250

3.657.993.343
571.039.606

1.260.236.994.938

83.614.935.575
(13.787.829.740)

2.385.714.360

72.212.820.195
430.617.065

72.643.437.260

ORDEN de 11 de OClUOfl' de 1988 por la que se adeclÍan los
ni\'eles de ingre'}os de los emigrallll's espafloles y de los
titulares de aClil'ldades empresariales a efectos de laJ
condiciones de /inanciación reguladas por el Real Decreto
1494/1987, de 4 de diciembre. l' de acceso a las actuaciones
protegibles en mllleria de ril·¡enda.

La Constitución Española, en su articulo 42, establece el principio
rector de que el Estado velará especialmente por la salvaguardia de los
derechos económicos y sociales de los trabajadores españoles en el
extranjero, encomendando a los poderes públicos orientar su política
para procurar su retorno.

Entre las medidas favorecedoras encaminadas a satisfcer tal aspira~

ción, una de ellas ha de ser la de facilitar a los emigrantes el derecho a
disfrutar de una vivienda digna y adecuada. instrumentando los cauces
normativos que posibiliten el ejercicio de tal derecho. .

En esta materia, ya aparece recogida en nuestra legislación en favor
de los emigrantes. la dispensa de ocupación de .las viviendas de
protección oficial durante el tiempo que permanenzcan en el extanjero
por razón de trabajo (artículo 3 del Real Decreto 3148/1978. de 10 de
noviembre).

Más recientemente, el Real Decreto 1494/1987. de 4 de diciembre,
ha establecido un marco de ayudas económicas estatales a actuaciones
protegibles en materia de vivienda, encaminado a favorecer a las clases
sociales más necesitadas. graduando las ayudas a conceder por el Estado
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D1SPOSICION FINAL PRIMERA

ZAPATERO GOMEZ

DISPOSICION FINAL

D1SPOSICION TRANSITORIA

LEY 2/1988. de 28 de abril. de declaración del Barran
d'Algendar como área nalllra/ de especia! interés.

EXPOSICION DE MOTIVOS

(,,8()/('II'n Oficial dc la lomunirJad .11'/(;110111<1 d,' las IJlaJ 8u!l',He.\>! número 58, d(' 14 d,.
maro dc /988.)

D1SPOSICION FINAL SEGUNDA

Se autoriza al Govern de la Comunidad Autónoma para dictar las
disposiciones necesarias para la aplicación y desarrollo de esta Ley,

La presente Ley entrará en vigoral día siguiente al de su publicación
en el «Butlletí Ofici¡¡l de la Comunltat Autónoma de les lIIes Balears)~.

En Palma de Mallorca a 29 de abril de I988.-EI Presidente, Gab:iel
Cañelas Fons.-EI Consel1er de Obras Públicas y Ordenación del Ternto
rio, Jerónimo Saiz Gomila.

El régimen urbanístico transitorio aplicable al suelo no urbanizable
de especial protección hasta la aprobación del Plan .~spccial de ~~otec~
ción, previsto en el artículo 5 de la Ley de OrdenaclOn y ProtecclOn de
Areas Naturales de Interés Especial, será el estableCido en el .I~lan
Provincial de Ordenación de las Islas Baleares. aprobado d.efiOltlva
mente el 4 de abril de 1973, para los elementos paisajísticos smgulares,

La presente Orden surtirá efectos el I de enero de 1988.

Madrid. II de octubre de 1988,

El Barranc d'Algendar es, de acuerdo con el Estudi d'Árees a protegi
del Govern Balear, una de las cuatro «áreas de valor ambienta
extraordinarim> de la isla de Menorca, juntamente con la Albufera de
Grau, La Vall y el Port d'Addaia. , . .

El Barranc d'Algendar, según el citado estudiO, forma un palsaJ'
singular, con especies vegetales acuáticas y terrestres del mayor ¡nteré
y con una aVlfauna imponante que anida en los acantilados. ."

El Barranc d'Algendar, que constituye el límite entre los mUnlClpiO
de Ciutadella y Ferreries, de acuerdo con el <<!nventari d'Espais Natural
de Protecció Especial, revisió 1984», elaborado por ICONA. es un áre:
de sobrrsalientes valores paisajísticos, geomorfológicos, florísticos :
faunísticos, que destaca también por sus valores geológicos, hidrológico'
y vegetación.

Los grandes valores de la estrecha faja de terrenos, comprendid:
entre el Barranc d'Algendar y el de Algenderct. lugares conocidos com(
Santa María y Son Fanal (térmmo municipal de Ferreries) se e,ncuentrar
en grado de peligro de degradación y desaparición por el mIento dI
construir en esa zona un asentamiento turístiCO.

Las consideraciones precedentes justifican que el Parlamento de las
Islas Baleares, en aplicación de la Ley Ijl9S4, declare el Barran(
d'Algendar, con la delimitación grafiada en el piano anexo, área natura
de especial interés.

Artículo l. Se declara área natural de especial interés el espacio
situado entre los municipios de Ferreries y Ciutadella, denominado
Barranc d'Algendar, a todos los efectos previstos en la Ley de Ordena
ción y Protección de Areas Naturales de Interés EspeCIaL

Art. 2, El área natural de especial interés del Barranc d'Algendar
será la delimitada en el plano anexo.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE LAS ISLAS BALEARES
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a tales actividades están constituidos por los rendimentos íntegro
minorados en el importe dt~ las compras realizadas. arrendamientos d
instalaciones y remuneración. incluyendo aportación empresarial a 1
Seguridad Social. del personal asalanado neccsano para obtener aquéllos

2. En todo caso, los ingresos se consignarán en la moneda propia
del país en que se obtengan yel cálculo de su contravalor en pesetas se
hará aplicando el primer cambio oficial fijado por el Banco de España
para el comprador en el mercado de divisas en el año siguiente al que
se refieran los ingresos.

3, Por Orden conjunta de los Ministros de Obras Públicas y
Urbanismo y de Economía y Hacienda, podrán modificarse los coefI
cientes establecidos en el apartado I del presente punto, en función de
la evolución comparada de la renta per cápita de España y de los países
en que los emigrantes residan y presten sus servicios.

Tercero,-A los efectos de la presente Orden, los ingresos familares
anuales de los emigrantes se justificarán mediante copia de la declara·
ción del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas presentada en
España, o de la similar presentada en el país donde preste sus servicios,
adverada en su caso, por la Agregaduría Laboral correspondiente o
Delegación Consular de España.

Cuarto.-A efectos de determinar los ingresos familiares ponderados
para aquellas unidades familiares con ingresos procedentes de activida
des empresariales, se entenderá que los ingresos brutos correspondientes

Estados Unidos, Luxemburgo, Noruega, Suecia y Suiza, 2,3
República Federal de Alemania, Bélgica. Francia, Holanda.

Austria, Italia y Dinamarca 1,5
Australia, Canadá y Reino Unido 1,2
Retantes paises.. . . . . . 1,0

en t "oción de los niveles de ingresos familiares ponderados de los
posib~s beneficiarios, medidos sobre la base de unos coeficielltes
multipJ;caaores aplicables al salario mínimo interprofesonal vigente
para caOJ año y Que sirven de techos máximos por encima de los cuales
no cabe (.'lncedcr las ayudas establecidas.

Sin em¡argo, la aplicación literal de las disposiciones del citado Real
Decreto al -aso de los emigrantes españoles podría dar lugar en la
práctica a UL trato discriminatorio desfavorable para los mismos, por
cuanto nivele' equivalentes de poder real adquisitivo determinados en
base a númerc .le veces al salario mínimo interpofesional ponderado, se
corresponden 'ccuentemente con ingresos familiares en pesetas más
elevados cuandtc los perceptores residen en el extranjero, cual es el caso
de la mayoría d... los emigrantes españoles,

A cfctos no sók de obviar esta posible desventaja, sino de flexibilizar
la normativa gent;"al en un sentido favorable a los emigrantes, de
acuerdo con las fina:.dades genéricas que deben inspirar la acción estatal
respecto a aquellos ('s preciso corregir los baremos de ingresos familiares
aplicables a los t' __ nañoles que por razones de trabajo residen en el
extranjero, de caí'; a la posibilidad de acogerse a los beneficios
económicos estatall:s en materia de \'i~·ienda.

Los coeficientes ':orrectores escogidos responden, en líneas generales,
a las diferencias en cuanto a niveles de renta observadas en diferentes
bloques de países en relación con España,

Además, se ha tomado en consideración la circunstancia de haber
sido aplicados por otros Departamentos ministeriales a efectos de
concesión de otros tipos de ayudas estatales, por lo que la tendencia a
la mayor uniformidad en estas materias resulta una apreciable ventaja,
a efectos de equidad y de claridad y simplificación en la gestión.

En su virtud, de acuerdo con lo establecido por las disposiciones
transitoria primera y final quinta del Real Decreto 1494/1987, de 4 de
diciembre, y a propuesta de los Ministros de Obras Públicas y
Urbanismo y de Economía y Hacienda,

Este Ministerio dispone:

Primero.~ l. Las referencias al Salario Mínimo Interprofesional que
se encuentran en el Real Decreto 1494/1987, de 4 de diciembre, cuando
se trate de adquirentes que ostenten la condición jurídica de emigrantes,
se entenderá correspondientes al salario legal mínimo o referente similar
que en cada momento esté vigente en el país donde aquéllos presten sus
servicios. salvo que la cuantía del mismo, en pesetas, resultase inferior
al que corresponde en España en el mismo momento de referencia.

2. La existencia y cuantía del citado salario legal mínimo o
referente similar deberá acreditarse, en su caso, por certificaciones de la
Agregaduria laboral correspondiente o Delegación Consular de la
representación diplomática española en el país donde se obtengan las
rentas salaria1e's.

Segundo.-J. En el supuesto de que no existiera regulación legal que
permita establecer ese salario legal mínimo o similar, o no se acreditara
la existencia de la misma, los distintos niveles de ingresos familiares
ponderados anuales fijados en las disposiciones legales citadas en el
apartado t del anterior punto se multiplicarán por el coeficiente que
corresponda según el país donde los emigrantes españoles presten sus
servicios, con arreglo a la tabla siguiente:

Pai!iC> Coeficiente


